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Se suscribe a eate periódico, q » e « » M o s gf* 
te», jueves, y sábados , en l i imprenta de Fito, 
callo de a» Tres Cruce», á 1 • re. »l ase», lleve-
do á cata de losseñores »use rilo rea. 
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liin, 

< . . . » Vé 

loa avisos 6 artículo! podran remitir»*» la 
redacción, que se bella establecida eo lo mi», 
nía imprente y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte,sin cayo requisito ansa recibes). 
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GOBIERNO POLITICO DÉ MADRID. 
... 

E l alcalde constitucional deCarabancel Al to , 
en oficio de hoy me dice lo que sigue: 

«Excmo. S r .=En el dia de ayer di principio 
á la formación de causa, en averiguación de quién 
nes sean tres hombres desconocidos con las señas 
que irán estampadas á esta continuación, que á 
la hora de la una y media ó dos de la madruga
da del mismo dia robaron en el coto de la le
gua de este término jurisdiccional, á don Juan 
Manzano, conductor de la correspondencia pu
blica de Estremadura los efectos que tam
bién, se espresarán; y con la misma fecha proveí 
un auto comprensivo de varios particulares, y 
entre ellos lo siguiente. Con el mismo fin de des
cubrir los autores de este crimen, y el paradero 
de ios efectos robados, espídanse las correspon
dientes cartas requisitorias con los insertos ne
cesarios a las justicias de ios pueblos comarcanos 
y al Excmo. señor Gefe político de esta provin
cia , suplicando á S. E . se digne dar las disposi
ciones oportunas para que se »n buscados en to* 
da la provincia, y en caso de ser habidos se pro
ceda i su prisión, con embargo de sus bienes y 
efectos con que sean aprehendidos, y conducidos 
a disposición del que provee con la seguridad 
correspondiente. Al poner en el superior conoci
miento de V . E . este incidente ruego y espero 
de V . E . se sirva dar las órdenes oportunas para 
que se llevé á efecto cuanto se manda en el par
ticular inserto, á cuyo efecto estampo al margen 

de este oficio las señas de los ladrones y efectos 
robados. 

Senas Tres hombres, dos de estatura me . 
diana, con sombreros chambergos y chaquetas 
al uso del pais; y el otro un poco mas alto, con 
montera de pieles y manta de gerga: todos tres 
con armas cortas. 

Efectos robados. Ochocientos treinta y seis 
rs. en monedas de plata , dos pare sde borceguíes, 
un capote azul de la clase de tropa, un chaque
tón de paño pardo, dos pañuelos fondos encarna
do y amarillo, un par de guantes de castor ne
gro, una navaja inglesa con cachas blancas, unas 
alforjas burgalesas con tapa, dos mantas de ger
ga con rayas encarnadas y negras.» 

Y en su consecuencia lo comunico á los a l 
caldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, para que respectivamente procedan á 
pract car las mas eficaces diligencias al cumpli
miento de lo que se previene. Madrid 5 de febre
ro de 4 8J»2.™Alfonso Escalante. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E C A S T I L L A 
L A N U E V A . 

Circular. 
E l Excmo» señor secretario del despacho de 

la guerra en 27 del actual me dice lo siguiente:=» 
Excmo. Sr.=» He dado cuenta al Regente del rei
no de la comunicación de V . E . de 4 9 del ac
tual, en la que manifiesta la necesidad de que se 
dé un plazo fijo dentro del cual se obligue á pre
sentar en las oficinas de administración mayor 
todos los documentos que tengan por objeto re* 
clamar la liquidación y abono de haberes y de-
mas servicios prestados anteriormente á la mi l i -
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cía nacional moviliza J a , con el fin no solo Je rt 

evitar los gastos que aun produce el pago de 
sueldos de los habilitados generales Je dicha cla
se, sino también de conocer de una vez e l i t ó 
porte de los créditos que proCedetflSw de es 
servicio se hallen dispersos en p o d é r ^ v ^ ^ ^ 

H O S P I T A L E S . 

ciones é individuos que no los han ^ ^ A t f d i í ^ ^ 
peáár del tifeiflpd tráusci^rndó'^ y ^^W&M^ 

JE/intendente militar def distrito de Navarra y 
provincias Vascongadas etc. 

W ; r 

l)^TenWJ^carse á publica subasta el servicio 
dé íá feu>^ Jas tres provincias de 

r , _ _ ,_n r > . . w # 1 AIaVa¿^ 
de conformidad con el parecer" d k V ; E í £ é e ^ militar de 2 » 
servido Val ida r tjue él'dia SO de Styrll proxirifo • . d e . e ^ d ^ ; | f o r término de un a ñ o , a contar 
se den por concluidas las liquidaciones atrasadas :.H ^{-^é^^^^ét-áe 1.° de mayo próximo en que con
de la milicia nacional movilizada, y q u e e á tfqi** ^ 5 ' actual contrata, se anuncia al público 
secuencia cese en dicha fecha el abono de habe
res ¿i los habilitados de la misma clase, y la ad
misión de documentos qu^ tengan por objeta re
clamar el piteo de ^erfclcios hechos a la misma* 
De ordeh^teS. A . lo *tímuniéo A V . B;<para sü 
conocimiento y á fin de que disponga se dé le 
oportuna publicidad'por los comisarios Je guer
ra, ministros de 11. M. en los Boletines oficiales 
j e sus respectivas producías . L o qúe« traslado á 
V . S para su conocimiento y puutual cumplí-
íiiieijioi «cüítíátido para 'este efecto de encargar, 
sin pérdida de momento á los ministros de H . 
M . d é Xái provincias que constituyen ese distrito 
den lá rjiáyor publicidad á la preinserta resolu
ción, éspresand'ó que para que puedan hacerse 
iás li juidkcioTiesen el trettipo-que se marca, han 
de presentarse los documentos de los suministros 
de que Sé trata por fin del mes de febrero p ró 
x i m o : avíseme* V . S. el recibo de esta órden.=¿=» 
Dios gtiárde á V . S. muchos años. Madrid 31 de 
enero de 48H2.==4oiié Juan de la Fuente.=Se-
ñor intendente mayor de Castilla la Kueva.=^ 
Es copia.*=»Santoyo. 

P A U T E NO OFICIAL, 

para conocimiento de Jos sugetos que quieran in
teresarse de este servicio, que el dia 28defebre-
4f Í U ^ ^ ^ a f doce d í g u * a | i i i ^ ^ i , i a t a -
irá en $¡$ta itf|endehcia á favor del mejor postor, 

* rsi l ^ p r e e t á í fueteé" fcd misi bles. ' 
ft P^^o^*^^ '̂ ^condiciones con que Jebe ha-
cerse^éste sümínisfro estará de manifiesto en esta 
secretaria, donde las personas que gusten intere-
saneen él , pueden duijir sus proposiciones por sí 
ó por medio de apoderados con la autorización 
competente, ó remitirlas por conducto de los res
pectivos señores comisarios de guerra. 

Vitoria 28 de enero de 48#2.^*M*leos L l a -
uan Garcia, secretario. nos. 

E n la Villa 'dé ¡San Martin de la Vega se ha
l l a vacante la plaza J e maestra de niñas, su dota
ción % rs. diarios, y la corta retribución qué pa
guen las niñas que puedan, la que se l ia de pro
veer el 2k del qué rige; las aspírenlas que se ha
llen con los requisitos necesarios, dirigirán sus so
licitudes francas de porte al secretario de l ayun? 
ta miento constitucional de la misma. 

Olí! : 

ANUNCIOS. 

Comisión de instrucción primaria de la provin
cia de Madrid. 

E n cumplimiento de lo dispuesto por el ar
ticulo 1 \ del reglamento de exámenes, ha acor
dado está comisión dar principio á los de maes
tros de instrucción primaria elemental y superior, 
el dia 6 de marzo próximo, en el .salón de sesio
nes de la Excma. diputación provincial > empe
zando los de maestras e l .siguiente dia en que 
aquéllos finalicen 3 de acuerdo de la comisión se 
pone en conocimiento del público. Madrid 6 de 
febrero de 48A2.=*LI secretario, JOJ>¿ de Hojas y 
Seu ra. 

1 • • 

En virtud de providenciare! Sr. juez interi
no de primera instancia de Aviles, refrendada del 
escribano del juzgado don Benito Miranda Car re-
ño, se cita, llama y emplaza á todas las personas 

aue se crean con derecho á los bienes de la cape-
ania, que bajo la advocación de San José, fundó 

el año de 4 767 en la parroquia de San Nicolás de 
Bañugoes, concejo de Gozon, don Fernando Gar
cia de Pola, vecino que fue de la misnia, para 
que al término de 50 dias contados desde su pu
blicación en el Boletin oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, lo deduzcan en forma en este 
juzgado ; pues pasado sin hacerlo, se proveerá lo 
que corresponda á la demanda promovida por 
don José Fernandez de Luanco, como marido' d<? 
doña Josefa García Pola, vecinos de la parroquia 
de Viodo en el espresado concejo de Gozon. 



Don^Eránoisío ^ <k P*1* 
mera ¡natalicia del partido de Bilbao. 

Hago saber, que en la causa que estoy instru
yendo en mi tribunal jr; por testimonio dtfl escri
ta no que «usé r i be ê ^̂  del origen, 
de la conspiración y alaaroierifto que tuvo tugar en 
^sta villaeU."- de octubre último, se ha mandado 
oitariyeQiplazar á ella.á don Domingo Eulogio 
de la Torrea d o n j u á n Ramo» Arana, don Eulo
gio de Larrinaga, don; Pedro Jarte,, doií Matías de 
Izoguiire^ don Manuel de Varandico, don Manuel 
Urioste de la Herran , don Bonifacio Bildosola, 
don Pedro Basterraeche, don Antonio Alcalá Ga-
Biano, el ex-diputado Benavides, don Ramón de 
garrocha, don Antonio de Arana, don Hipólito de 
Jugo, dotrJqséyoaquin Arguipzohes, do» Galis-
to Artaza, los comandantes de Borbon Provecho 
^Colmenares, don Gregorio Lezama Leqüizamon, 
don Joaquín 4Francisco A Idanar, don José Bust, don 
Andrés Sraavedtti,tfori Martin José Jáureguí, don 
Toiihio Ausotegui, don Juan Antonio Goifi , don 
Manuel Lángara, don Castor Andechaga, los ex
brigadieres Araná y don Francisco Mazarredo, don 
Jbsé Jane, dórt' Manuel María Murga, el ex-gene-
rfcl don Ferrrirri Iriarte, don Francisco Lemonau-
r io , el e$-brigadier Campillo y el ex-senador 
Valero y Arteta.1 Y como todos ellos se hallan au
sentes ignorándose sil paradero, por el presente 
jr por segundo pregón, los cito, llamo y emplazo 
para que' dentro de nueve dias contados desde el 
de líoy se presenten en la cárcel provisional de 
esta provincia á disposición de mi juzgado á de
fenderse de los cargos que contra ellos resultan, 
pues si no lo hicieren, la justicia les será adminis
trada, y én defecto de su presentación, se prose
guirá lá causa, sin nueva citación y emplazamien
to y hasta la sentencia definitiva inclusive en su 
ausencia y rebeldía , continuando en los autos y 
practicando las diligencias de notificación con los 
estrados de la audiencia, que desde luego les se
ríalo; parándoles en este caso, el mismo perjuicio 
que si en su persona se hiciera y notificara. Y pa
ra la notoriedad mando fijar los edictos corres
pondientes é insertarlos en la Gaceta de Madrid. 
Dado en Bilbao á 31 de enero de 4 8*2.c=Fran-
cisco Celestino Guticrrez.^Por su mandado, Víc
tor Luís de Garcia. 

Don Victoriano Nadales, juez de primera instan" 
cía de esta villa y pueblos de su partido , de 
que el infrascripto escribano da fe. 

Por el presente edicto se cita, llama y empla
za á todas las personas que se crean con dere
cho á los bienes que forman la capellanía colati
va vacante por fallecimiento de don Juan Dego
llado Cortes de la Rocha, que fuudó don Caye-

1 taño Corles de la Rocha, servidera en la única 
iglesia parroquial de esta villa, para que en el tér
mino de quince dias, contados desde el 4.2 del 
actual, comparezcan en este juzgado y por la es
cribanía deí que refrenda, por s í , ó por medio 
de procurador del mismo con poder bastante á 
decir,de su derecho, en la inteligencia que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Don Benito á 4 . ° de febrero de 4 8*2. 

Don Victoriano Nadales, juez de primera instan
cia de esta villa y pueblos de su partido, deque 
el infrascripto escribano da fe. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo 
á todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes que forman la capellanía colativa va
cante por fallecimiento de don Juan Degollado 
Cortes de la Rocha; que fundó don Miguel Arias 
López, servidera en la iglesia parroquial de esta 
villa, para que en el término de quince dias, con
tados desde, el 42 del actual, comparezcan en 
este juzgado y por la escribania del qne refrenda, 
por sí ó por medio de procurador del mismo con 
poder bastante i decir de su derecho, en la inte
ligencia que en otro caso les. parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Don Benito á 4 . ° de fe
brero de 4 8*2. 

Don Victoriano Nadales, juez de primera instan
cia de esta villa y pueblos de su partido, de 
que el infrascripto escribano da fe. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo 
á todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes que forman la capellanía colativa va
cante por fallecimiento de don Juan Degollado 
Cortes de la Rocha, que fundó don Alonso Parra 
Romero y Rodríguez, servidera en la hermita de 
nuestra señora de Guadalupe de esta villa, titula
da de la Aurora, para que en el término de quin
ce dias, contados desde el 42 del actual, compa
rezcan en este juzgado y por la escribania del que 
refrenda, por sí ó procurador del mismo con po
der bastante á decir de su derecho, en la inteli
gencia que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Don Benito i 4.° de febrero 
de 48*2. 

J U N T A D E C A L I F I C A C I O N 

P A R A L A C R U Z D E 4.° D E S E T I E M B R E DE 4 8'tO. 

Lista núm 2.° (Continuación.) 
D. Joaquin Rodríguez, intendente provi

sional del ejército y provincia de Madrid. 



D. Manuel Romero de Gisneros, miliciano na
cional de Sevilla , residente en Madrid. 

D. Juan Antonio Romero , vecino de Ma
drid. 

D. Pedro de Rojas , coronel de infantería, co
mandante del noveno distrito de Madrid*. 

D. León Ruiz , d. Antonio Rodríguez, don 
Francisco Príncipe, d. Carlos P i la r , d. Tomás 
Sanz, d. Antonio Gómez y d. Vicente Bri to, ve
cinos de Madrid. 

D . Juan Antonio Salcedo, subteniente del 
provincial de Plasencia. 

D. Pedro Juan Salcedo, capitán de infante
ría retirado* 

D. Manuel Sánchez Barba, vecino de Ma* 
drid. 

D.José Sánchez Peñafiel, residente en Ma
drid. • • 

D. Blas Sánchez Barba, vecino de Madrid. 
D . Julián Sauz, cabo segundo del regimiento 

Reina Gbbernadora.^ 
D . Jovsé Sainz y Ortega , d Jaime Bernabeu, 

d. Esteban Lisago , d. José A lmayo l , d. Ramón 
Quilezy d. José Saltini, d. José Maria Madina, 
d . Evaristo dé Saravia y d. Diego Seco, vecinos 
de Madrid. 

D . Miguel de Sarralde, agente fiscal de la 
aüdiaicia de JUadrid. .••....,«. . . 

D . Miguel Sloker, d. Luis López Suarez, don 
Rafael Terol y P a s c u a l d . AndrésTherony don 
Rafael Terradellas, vecinos de Madrid. 

D . José Tomaseo y Ri vero , subteniente de 
provinciales. 

D José Maria de Torres y Muñoz y d. José 
Antonio de Torres y Muñoz, subtenientes de la 
Milicia nacional. 

D . Ruperto Valetin, mozo del archivo de la 
Excma. diputación provincial. 

D . José Benito Vázquez, vecino de Madrid. 
D . Tomás Ve la , celador del alumbrado pu

blico. 
D» Nicolás Vergara, d. Antonio Vila Várela, 

d. Vicente Videa y Peña , d . Ildefonso Vidal y 
Paradillas, d. Eugenio Villanueva, d. Pedro 
Villar y Abel la , d. Julián Urtiaga, don Fernan
do Iban ez y d . José Zapater, veciuos de Ma
drid. 

D. Campio de Feljoo Taboada^ primer co
mandante del batallón tiradores de Castilla l a 
ÜSueva. 

D. Ignacio Marti y Segura, mayor coman
dante de id . 

D . Fernando Garcia Monge, ayudante de id. 
D. Joaquin Trena , abanderado. 
D.Juan Bautista M a r í n , d. Pedro Maria L a 

ca ze , d. José Garcia , d . Juan Maqueda, d. José 
Maria López y d. Rafael Gutiérrez, capitanes de 

0 
idem. 

D. Luis M'j lucui , d. Andrés Lobeto, d. Luis 
* 9 
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Barceld, d. Gaspar Lozano , d. Pedro Antonio 
Jiménez, d. Gregorio Poblador, d Antonio Anie-
va y d. Francisco de Paula Anieva, tenientes de 
idem. 

D. Antonio Lope, d. Felipe Guerra , d . Mar 
celino Guillermo López, d. Juan Izquierdo, don 
Basilio Burgos, d. Cayetano Torres , don Luis* 
Plaza, d. Manuel Caula, d. Domingo Diaz Soler, 
d. Domingo Rodríguez, d. Juan Llanos, d. Fer*» 
nando Maria Bringas, d. Manuel del Rivero, don 
José Boisadera, d. Gregorio Cambrón y d. Dá
maso Alonso, subtenientes de id . 

LIBROS-
Obras originales, de don José Piu. 
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Aventuras de una peseta en que bajo de una 

critica razonada que comprende á todos los hom
bres, se ponen en corrección los vicios de la so* 
ciedad. ¡ 

Las medallas parlantes ó lecciones prácticas 
del mundo político arregladas por sesiones, com
prendidas las 4 0, 4 1 y 42 en volumen separado, 
por los hechos contemporáneos é interesantes que 
contienen. , 

La galería imperial ó biografía de los 38 ú l 
timos mariscales de Francia. 

Las antigüedades es tremerías con los itinera
rios romanos y otras particularidades que dieron 
justa celebridad á este hermoso, rico y descuida
do pais. ' 

El olimpo en que se descifra la mitología de* 
jándola en armonía con el cristianismo. 

Y el Pirineo ó descricion física y sentimental 
de esa cordillera por ambas vertienles.=^=La pri
mera de estas seis obras acaba de salir á luz ; las 
cinco restantes seguirán publicándose. 

Puntos de venta; Madrid, librería de Sán
chez calle de la Concepción Gerónima esquina á 
la de Atocha; de Pérez calle de Carretas frente al 
buzón del correo; de la viuda de Cruz, calle M a 
yor, y en la librería Europea, calle de la Monte
ra, núm. 42; en todas las capitales de provincia 
y librerías corresponsales de la Europea, y ade
mas en las siguientes: A l c o y , Cabrera; Algeciras¿ 
Grimaldi; Basbastro, La fita; Cartagena, Benedic» 
to; Fer ro l , Tajonera; Gibraltar, R. L . Hepper; 
Habana, Boix; Jerez, Bueno; Mondoñedo, Delga
do; Moutilla, Conde; Plasencia, Pis; Puerto de 
Sauta Maria, Maldei rama; Puerto-Rico, Dalmau; 
Ronda, don Justo Fernandez; Santiag », Rey Ro
mero; Talayera de la reina, Martinez; y Tortosa, 
Miro. 

M A D R I D : 

Imprenta de P I T A . 


